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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l .

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. I^Decrelo de ¿b ae 
Noviembre de 183”7.) _

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

SECCION PBIMERA,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 31 de Marzo último, ha examinado la Sec
ción el expediente promovido por el Ayunta
miento de Quinzano contra una providencia del 
Gobernador de Huesca sobre pago de 3.134 rea
les á los Barones de Alcalá.

Como los Barones de Alcalá juzgaran que el 
Ayuntamiento les debía 3.134 rs., reclamaron el 
pago ante la Comisión provincial en 24 de Agosto 
de 1877, y pasada la instancia al Gobernador de 
la provincia, acompañada de la escritura de tran
sacción, resolvió, de conformidad con el parecer 
de la Comisión provincial, que el Ayuntamiento 
satisficiese la mencionada suma.

Contra esta providencia se recurre ante el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., fundándose 
la instancia en que no ha sido oído el Munici
pio; en que el Gobernador no tiene competencia 
para resolver esta cuestión, y en que ha pres
crito la obligación que nace de la escritura.

Trátase en el presente caso de una cuestión 
privada suscitada entre un Ayuntamiento y un

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri- 
fice rse al final de cada semestre.

particular con motivo del cumplimiento de un 
contrato celebrado entre ámbas partes, que no 
reconoce por causa un servicio público.

Al negarse el Ayuntamiento de Quinzano á 
satisfacer á los Barones de Alcalá los 3.134 rea
les que estos le reclamaron, lo único que pudo 
lesionar fué sus derechos civiles, y no los que 
nacen en otra esfera distinta relacionada con la 
Administración.

Ahora bien; los que se crean perjudicados en 
sus derechos civiles, no deben acudir para ha
cerlos prevalecer ante las Autoridades adminis
trativas en la via gubernativa, sino ante lus Tri
bunales, según lo que, atendida la naturaleza 
del caso, disponen las leyes.

Equivocaron, pues, los Barones de Alcalá el 
procedimiento al acudir ante la Comisión pro
vincial reclamando el pago de la mencionada 
cantidad, y el Gobernador, á quien se pasó el 
expediente eu virtud de las reformas hechas en 
la ley Provincial, dictó su acuerdo con notoria 
incompetencia, puesto que la materia cuestio
nable no caía dentro de su esfera de acción.

Nulo aquel acuerdo, es preciso reconocer la 
procedencia del recurso interpuesto, y la Sec
ción opina por tanto que se debe dejar sin efec
to la providencia contra la cual se reclama.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictámen, se ' 
servido resolver como en el mismo se propo]

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cimiento y efectos correspondientes. Dios 
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de Ma
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de 1878.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Huesca.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada interpuesto por D. Tomás Pa
rís contra una providencia de V. S. relativa al 
cierre de un prado en el término municipal de 
Canalejas, la Sección de Gobernación de dicho 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 6 del mes próximo pasado, ha examinado 
la Sección el expediente promovido por D. To
más París contra una providencia del Goberna
dor de León relativa al cierre de un prado en el 
término municipal de Canalejas.

En Febrero de 1876 se cerró por D. Tomás Pa
rís el prado objeto de este expediente, y como 
el Alcalde de barrio y Junta administrativa de 
Calaveras de Abajo, donde radica, expusieran 
al Ayuntamiento de Canalejas los perjuicios 
que se seguían por perturbar tal acto el uso de 
una servidumbre pública de paso, que de tiempo 
inmemorial gravaba la finca, la Corporación 
municipal, en vista de lo informado por la Co
misión que reconoció el terreno, acordó en 12 
de Julio siguiente que París dejára expedito el 
uso de la servidumbre de que siempre había go
zado el vecindario, ordenando al propio tiempo 
franquear el paso, lo cual se llevó á efecto.

En el invierno del mismo año (no se fíjala fe
cha) , el interesado volvió á cerrar la finca; pero 
reproducida la reclamación, el Ayuntamiento 
dispuso en 28 de Abril de 1877 que se esluviera 
á lo acordado anteriormente, conminando á Pa
rís con la multa de 10 pesetas.

Este acudió en alzada ante el Gobernador ale
gando que en 18 de Julio de 1876 habia recla
mado contra el primitivo acuerdo del Ayunta
miento, por lo cual no se podía llevar á efecto 
ínterin no recayese resolución; pero al evacuar 
sus informes el Gobernador y el Ayuntamiento 
manifiestan que no tienen noticia de tal recurso, 
y sí sólo de los escritos que presentó el recur
rente en 15 de Mayo de 1877 y posteriormente.

El Gobernador, en vista de una información 
testifical en que se afirma que en el prado en 
cuestión existe la servidumbre á que se contrae 
el expediente, y de conformidad con la Comisión 
provincial, resolvió confirmar el acuerdo apela
do, sin perjuicio del derecho que el interesado 
pudiera ejercitar ante los Tribunales ordinarios 
sobre la libertad de la finca

Al reclamar ante V. E. D. Tomás París, mani
fiesta que la información practicada no merece 
crédito, por ser interesados los testigos; que lo 
justo sería resolver lo propuesto por el Ayunta
miento de la Vega, que dispuso cómo habia de 
quedar la servidumbre; que se lesionan los de
rechos de propiedad porque la agrícola debe con
siderarse siempre como cerrada y acotada sien
do de los dueños su libre y exclusivo goce y 
aprovechamiento; que de cerrar la finca dejó lo 
suficiente para la servidumbre por el punto más 

próximo al camino; y por fin, que aquella sólo 
tiene por objeto exclusivo de uno ó varios par
ticulares, por lo cual el Ayuntamiento ha dic
tado su acuerdo con incompetencia.

Si el interesado hubiera justificado que la finca 
de que se trata sólo estaba gravada con una ser
vidumbre privada ó particular, indudablemente 
el Ayuntamiento hubiera sido incompetente para 
dictar un acuerdo, por recaer sobre cosas no su
jetas á su jurisdicción; pero'del expediente for
mado aparece la servidumbre con carácter pú
blico, y esta circunstancia hace variar de as
pecto la cuestión.

Los artículos 72 y 73 de la ley Municipal im
ponen á los Ayuntamientos la obligación de cui
dar y conservar los bienes y derechos pertene
cientes al Municipio, entre los cuales evidente
mente se incluyen las servidumbres públicas; 
por tanto, al llegar á noticia del de Canalejas 
que la que pesaba sobre la finca de París habia 
sido perturbada, no se extralimitó de sus atri
buciones acordando que se conservara y orde
nando el derribo del muro que por la parte don
de se hallaba establecida cerraba la heredad, 
puesto que no habia trascurrido más de un año 
y un dia, á contar des le el hecho que interrum- 
pia el libre uso de aquella.

El acuerdo, pues, del Ayuntamiento recayó 
sobre un asunto de su exclusiva competencia, y 
fué por tanto inmediatamente ejecutivo con ar
reglo á lo dispuesto en el artículo 83 de la ley 
citada, toda vez que no habia sido suspendida su 
ejecución, sin que se pudiera dejar de practicar 
lo acordado, por más que se interpusiera recurso 
de alzada ante el superior jerárquico. Y no bas
taba que el interesado al cerrar la finca dejara 
lo suficiente para la servidumbre por el punto 
más próximo al camino, sino que era preciso 
que quedara en la misma forma y sitio que án- 
tes existía, sin que en nada pudiese influir el 
informe de otro Ayuntamiento no encargado de 
la gestión de los intereses del Municipio de Ca
nalejas.

Si D. Tomás París considera que el acuerdo 
lastima sus derechos civiles de propiedad, y si 
los vecinos cometen actos como el de llevar á 
pastar en la finca los ganados, y otros de que 
hace mérito el interesado en sus escritos, puede 
acudir ante el Juez ó Tribunales competentes en 
la forma que viere convenirle.

En resúmen, opina la Sección que se debe des
estimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1878. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León.

(Gaceta 10 de Junio de 1878.)
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MINISTERIO DE HACIENDA. dará la venta en quiebra cuando á pesar del 
apremio no se haya obtenido el cobro total del 
descubierto dentro de los tres meses siguientes

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de

España. .
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° El aviso prévio que debe darse 
á los compradores de bienes nacionales 10 días 
ántes de vencer los pagarés, según la disposi
ción 14 de la Real orden de 25 de Enero de 1^07, 
se verificará por medio del Boletín oficial de la 
provincia en que radique la finca vendida.

Art. 2.° Trascuridos 20 dias desde que se pu
blique el anuncio sin haberse hecho el pago de 
los plazos, se preparará y despachará el apremio, 
que deberá estar precisamente expedido y en 
curso dentro de los 15 dias siguientes. ,

Art. 3.° Al decretar el apremio se acordara 
necesariamente el embargo de la finca vendida 
por el Estado y el de sus rentas, y la Hacienda 
se hará cargo al punto de su administración. 
Los productos que rinda la finca ingresaran en 
el Tesoro en la forma conveniente para que pue
dan ser devueltos al comprador al propio tiempo 
que la finca, tan luego como resulten cubiertas 
por virtud del apremio todas sus responsabili
dades. ., ,

Art. 4.° Las fincas se arrendarán, mientias 
se hallen á cargo de la Hacienda, con las mis
mas formalidades que las demás que posee el 
Estado; de su producto retendrá en todo caso la 
Hacienda, cuando haya de devolverlas, el LO 
por 100 por gastos de administración.

Art. 5.° Los Jefes económicos y los de la 
Intervención son responsables mancomunada- 
mente con los deudores del pago de los intere
ses de demora, si no publican oportunamente 
los avisos para que los compradores paguen, o 
si publicados dejan pasar el plazo marcado en el 
art. 2.° sin expedir los apremios. Esta responsa
bilidad se extiende al Jefe económico de la pro
vincia en que resida el deudor, si recibida la 
certificación del descubierto no expide el apre
mio en el término preciso de 10 dias.

Art. 6.° Las responsabilidades impuestas en 
el artículo precedente cesan desde que se publi
can los anuncios, se hace cargo la Administra
ción de la finca de que procede el descubierto y 
se expide el apremio, á ménos que durante el 
tiempo en que se retrasó el servicio vanase de 
condiciones de fortuna el deudor, y que esto 
ocasionara daño al Estado.

Art. 7.° Los intereses de demora se deven
garán siempre desde el dia siguiente al venci
miento de los plazos. -^4.^

Art. 8.° Tan luégo como del procedimiento 
de*apremio resulte que el deudor no tiene otros 
bienes, ó que no es hallado en el domicilio que 
últimamente tuviera, ni compareciese después 
de citado por el Boletín oficial con termino de l u  
dias se venderá la finca en quiebra, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. También se acor-

á la expedición del mismo.
Art. 9.° Verificada la venta en quiebra, se 

practicará oportunamente la liquidación para 
conocer las responsabilidades del quebrado. Este 
no tendrá derecho á reclamar ni recibir nada por 
diferencias entre una y otra subasta, en el caso 
de que en la última se obtuviere mayor precio 
que en la primera. Lo único que podrán recla
mar los compradores quebrados es la devolución 
de lo satisfecho y el importe de las mejoras ne
cesarias y útiles debidamente justificadas, cuan
do sea posible hacer este abono, después de 
quedar el Estado completamente reintegrado de 
todo lo que hubiera debido percibir subsistiendo 
la primera venta.

Art. 10. Las disposiciones consignadas en 
los precedentes artículos son aplicables á los ac
tuales deudores de plazos y á los que resulten
serlo en lo sucesivo. , .

Art. 11. Las Administraciones económicas 
llevarán un registro en que consten circunstan
ciadamente las fincas embargadas por la Ha
cienda, y los apremios expedidos por falta de 
pago de los compradores, y el nombre y vecin
dad de estos. La omisión de alguna finca en este 
registro sujeta á responsabilidad á los Jefes eco
nómicos y de Intervención, la cual les será exi
gida por el Ministerio de Hacienda, prévio expe
diente, en que se les dará audiencia.

Art. 12. Con referencia al registro de que se 
hace mérito en el artículo anterior y á las cuen
tas corrientes, se formará cada trimestre una 
relación en que consten los apremios expedidos 
durante el mismo, la cantidad por que se apre
mia, y las fincas de cuya administración se haya 
hecho cargo la Hacienda. Estas relaciones, au
torizadas por el Jefe de Intervención y visadas 
por el Jefe económico, se publicarán necesaria
mente en los 15 dias siguientes á la terminación 
del trimestre en el Boletín ele Ventas, y en su de
fecto en el oUcíal de la provincia. Dentro de los 
10 dias posteriores á los señalados para la publi
cación, se remitirán ejemplares impresos de las 
relaciones á los centros superiores. El retraso en 
la remisión se corregirá con una multa de 50 á 125 
pesetas, que satisfarán todos los que lo hayan 
ocasionado. La omisión de una finca embargada 
y de un apremio en la relación ántes expresada 
constituye al Jefe económico y al de Interven
ción en la responsabilidad de pagar por mitad la 
multa de uno al millar del valor en venta de la 
finca, si llegó ó excedió de 125.000 pesetas, y 
de dos al millar si se hubiere vendido en menor 
suma; de esta multa corresponderán cuatro quin
tas partes al que denuncie y pruebe la omisión, 
y el resto al Estado, al cual pertenecerá íntegra 
la multa si la falta se descubre por la Adminis
tración. , . , .

Art. 13. La Dirección de Propiedades, con 
vísta de las relaciones trimestrales que se la re
mitan, publicará en la Gaceta cada trimestre un 
estado por provincias en que aparezcan los deu- 

I dores á que se hayan embargado las fincas por 
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débitos que asciendan á 5.000 ó más pesetas.
Art. 14. Queda autorizado el Ministro de Ha

cienda para dictar las disposiciones que exija la 
ejecución de esta ley, y para aplicarla en cuanto 
sea posible á los compradores y redimentes de 
censos; también queda autorizado el Ministro 
de Hacienda para facilitar cuanto sea dable que 
los compradores de bienes nacionales puedan 
pagar los plazos en distintos puntos de aquellos 
en que los pagarés estén domiciliados.

Por tanto:
T Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 
Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Yo el Rey.—El Minis
tro de Hacienda, Manuel de Orovio.

^Gaceta 14 de Junio de 1878.)

ANUNCIO.

El dia 17 del actual, según me participa el 
Alcalde de Muel, fué hallado en el monte y tér
mino de aquella villa un macho de las señas que 
á continuación se expresan.

Y se hace público por medio de este periódico 
oficial para que llegue á noticia del dueño, quien 
podrá pasar á recogerlo á la citada villa en el 
término de diez dias, a contar desde la publica
ción de esta circular.

Zaragoza 19 de Junio de 1878. — El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Señas del macho.
Edad unos 20 años, pelo negro, capón, bas

tante puesto en carnes, con unas cicatrices en 
las dos rodillas, de unos siete palmos de alzada 
y fogueado del brazo izquierdo.

SEGGMm SEGUIDA.
SECCION TERCERA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y de
tención de María Teresa Palacios, demente, de 
estado viuda, de unos sesenta años de edad, es
tatura alta, la cual, según me participa el se- i 
ñor Alcalde de Almonácid de la Sierra, ha des
aparecido de aquel pueblo donde se encontraba 
al lado de su familia.

Caso de ser habida la pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de Almonácid.

Zaragoza 19 de Junio de 1878.—El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público v demas dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del soldado desertor del Depósito de Ultra
mar, en Valencia, Juan Navarro Hornaque, cu
yas señas á continuación se expresan, poniéndolo 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán General, 
caso de ser habido.

Zaragoza 18 de Junio de 1878. — El Goberna
dor, Francisco de Asis Pastor.

8cuas de Juan Navarro Hamaque.
Natural de Zaragoza, edad 23 años, estatura 

un metro 634 milímetros, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano.

, Aprobado el presupuesto de acopio de mate
riales para la conservación de la carretera pro
vincial de Bqrja á la estación de Cortes, la 
Comisión provincial, en unión de los señores 
Diputados residentes en la capital, ha dispuesto 
señalar elidía 20 de Julio próximo, á las nueve 
de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta del expresado servicio, bajo el tipo de 
9.859 pesetas 54 céntimos.

La subasta se verificará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
18o2, ante el Sr. Presidente de la Diputación, 
en el Salón de Sesiones de la Corporación; y en 
la Secretaría de la misma se hallarán de mani
fiesto el presupuesto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arregladas exactamente al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse 
previamente en la Depositaría de fondos pro
vinciales, como garantía, para tomar parte en 
aquella, será la de uno por ciento en metálico: 
debiendo acompañar á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

, En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente, entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménos de 
125 pesetas, quedando las demas á voluntad de 
los hcitadores.

, El remate se adjudicara al autor de la propo
sición más ventajosa, pero la Diputación se re
serva la libre facultad de aprobarla ó nó, según 
le conviniere, sin que por ningún concepto ni 
en ningún caso pueda considerársela obligada 
á la aprobación.
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Zaragoza 20 de Junio de 1878.—El Presidente ' 
de la Diputación, Martin Villar.—El Secretario, 
Francisco Bellostas.

Modelo de proposicio'n.
D. N. N., vecino de.... , habitante calle 

de..... , núm...... , enterado del anuncio publicado 
con fecha 20 de Junio último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del acopio de ma
teriales para la conservación de la carretera pro
vincial de Borja á la estación de Cortes, se com
promete á tomar á su cargo el acopio de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de.....  
(aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la can
tidad, escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución del acopio).

(Fecha y firma del proponente). (3)

CUANTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR

CONSUMOS, CEREALES Y SAL.

Próximo á empezar el año económico de 1878 
á 1879, y siendo muy pocos los Ayuntamientos 
que tienen ultimados los medios para cubrir sus 
cupos por dichos impuestos, la Administración 
previene á los mismos que en todo lo que resta 
del corriente mes remitan los repartimientos 
para su exámen y censura; pues de no verifi
carlo, incurrirán en las responsabilidades consi
guientes á su morosidad y negligencia, que 
estoy dispuesto á exigir sin excusas de ningún 
género.

Zaragoza 17 de Junio de 1878. El Jefe eco
nómico, Joaquín Ozores.

INTERVENCION.

La disposición cuarta de la sección quinta de 
la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855 
dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de los haberes de las cla
ses pasivas, dispondrá el Gobierno revistas pe
riódicas de presente que le aseguren de la exis
tencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de esta disposición y 
de lo acordado en Real orden de 22 de Agosto 
de 1855, los individuos de clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en 
esta Caja, y que residen actualmente en la ca
pital, se servirán presentarse en la Intervención 
de mi cargo desde el dia l.° al 15 de Julio pró
ximo y horas de diez de la mañana á una de la 
tarde, por el orden que sigue:

Los señores Jefes y Oficiales é individuos de 
tropa retirados, los dias 1, 2 y 3.

Los individuos pensionados por cruces, los 
dias 4, 5 y 6.

Los señores cesantes y jubilados, el 8.
Los señores exclaustrados, el 9 y 10.
Las señoras viudas y huérfanas de los Montes 

Píos, Civil y Militar y'los de gracia ó remunera
toria, los dias 11, 12, 13 y 15.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, y entregarán en el acto 
una certificación del Alcalde ó Teniente de Al
calde respectivos que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad. Los señores 
retirados podrán hacer constar este último ex
tremo por medio de la Administración militar. 
Las señoras viudas y huérfanas justificarán ade
más su estado, y todos harán en los documentos 
que entreguen la siguiente declaración: «De
claro, bajo mi responsabilidad, no percibir otra 
cantidad de fondos generales, provinciales ni 
municipales, que la que se me acredita en la nó
mina á cuya clase pertenezco,» añadiendo los 
señores exclaustrados y secularizados en épocas 
anteriores, si poseen bienes propios, en qué 
puuto y hasta qué valor, conforme á lo estable
cido en el art 27 .le la ley de 27de Julio de 1837; 
los señores exclaustrados presentarán también, 
con el V." B.° del Administrador diocesano, cer
tificación que expedir;ín los párrocos para acre
ditar la residencia y adhericion del interesado á 
parroquia ó iglesia determinada, y que no dis
frutan renta eclesiástica que con arreglo á la ley 
extinga, suspenda ó reduzca la pensión, cir
cunstancia que con igual documento acredita
rán después mensualmente.

Los individuos que accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia, deberán 
pasar la revista ante el Interventor de la Admi
nistración económica ó Alcalde del punto de su 
residencia, y los que la tengan fijada en pueblos 
de esta provincia la pasarán ante los referidos 
Alcaldes ó Administradores subalternos de Ren
tas Estancadas de los partidos de la misma. En 
cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán, en los seis 
d;as siguientes al 15 de Julio próximo venidero, 
remitir directamente á la Oficina de mí cargo, 
con relaciones individuales, los documentos de 
las revistas, exponiendo las observaciones que 
considerasen convenientes acerca de los intere
sados.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de trasladarme á él con objeto 
de pasarle la revista que se trata.
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Zaragoza 17 de Junio de 1878.—El Jefe Inter
ventor, Ricardo Cisneros. (3)

QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
con fecha 28 de Mayo próximo pasado, participa 
á este Centro directivo haber acordado retirar 
de la venta en l.° de Julio próximo los sellos de 
comunicaciones que en la actualidad se expen
den, á excepción de los de un céntimo de pese
ta, y poner en circulación desde el indicado día 
los que han de sustituirlos, elaborados en la Fá
brica nacional del sello. Asimismo ha resuelto 
que durante el referido Julio puedan emplearse 
indistintamente los nuevos sellos y los que hoy 
circulan, quedando estos últimos sin valor ni 
curso legal al terminar dicho mes. ,

Al comunicarlo á V. para su conocimiento y 
el de las Estafetas y Carterías, le encargo dé á 
las disposiciones de que se trata la mayor pu
blicidad, insertándolas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia por tres veces consecutivas para 
que lleguen a conocimiento de todos.

Del recibo de la presente y ejemplares que se 
acompañan, se servirá V. dar el oportuno aviso.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 6 de 
Junio de 1878.— El Director general, G. Cru
zada.—Sr. Administrador principal de Correos 
de Zaragoza.

SECCION SEXTA,

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo y apéndice al mismo, para el año 
económico de 1878-79, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, contados desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, durante el cual podrán los 
contribuyentes enterarse de las cuotas que les 
han correspondido y reclamar de agravio en 
su caso.

Bisimbre 14 de Junio de 1878.—El Alcalde 
Presidente, Federico Muñoz.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta ciudad, correspondiente al año económi
co de 1878-79, se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento desde el dia 21 
al 28 del actual, durante cuyo plazo podrán los 
contribuyentes examinar dicho reparto y hacer 
las reclamaciones que estimen justas.

Calatayud 17 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Raimundo Gaspar.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo, para el año económico de 1878

á 1879, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde el 18 al 26 del actual, á fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse de 
las cuotas con que figuran y reclamar de agra
vio si se considerasen perjudicados.

Tosos 15 de Junio de 1878.—El Alcalde, Ma
nuel García Sebastian.—Por acuerdo de la Jun
ta, Juan Manuel Beuedí, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo para el año económico de 1878 á 
1879 se halla de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Malpica 16 de Junio de 1878.—El Alcalde, 
Juan Lizondo.

El reparto de la contribución territorial de la 
villa de Erla, con su apéndice de altas y bajas, 
para el año económico de 1878-79, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento desde el dia 18 al 26 del actual y hora 
de las siete á las doce de la mañana, en cuyo 
período podrán examinarlo los contribuyentes 
en él comprendidos y reclamar de agravio los 
que se crean perjudicados.

Erla 15 de Junio de 1878.—El Alcalde, Flo 
rencio Perez.

El repartimiento de la contribución territorial 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este pue
blo se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias, á con
tar desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para que los vecinos y terratenientes 
puedan hacer las reclamaciones que consideren 
justas.

Mozota 17 de Junio de 1878.—El Alcalde, Ma
riano Martin.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo y el apéndice al amillaramiento 
del mismo, para el año económico de 1878-79, 
se hallará expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el dia 19 al 26 del ac
tual, para que los contribuyentes puedan ente
rarse y reclamar de agravio, dentro de dicho 
término, si se considerasen perjudicados.

Pinseque 17 de Junio de 1878.—El Alcalde, Ma
nuel Mendiz.

El repartimiento de la contribución territorial 
de esta villa, con su apéndice de altas y bajas, 
para el año económico de 1878 á 1879, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo de ocho dias, en cuyo 
período podrán reclamar de agravio los que se 
crean con derecho á ello, pues pasado este, no 
se admitirá reclamación alguna.

Villarroya de la Sierra 17 de Junio de 1878.— 
El Alcalde, Vicente G. Agüero Lascuevas.— 
D. S. O., Francisco Aranda Font, Secretario.
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BENEFICENCIA P R 0VIN CIA L.
La M. I. Comisión de Beneficencia saca á pública subasta el suministro de varios artículos de 

consumo que son necesarios para el abasto en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, Hospicio 
é Inclusa provincial de Zaragoza hasta el 30 de Junio de 1879, bajo los pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría-Contaduría del mismo Hospital.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN.

Kilos........... 54.600

PRECIO MÁXIMO 
que se fija como tipo.

Pesetas. Cts.

2 POR 100 
de su importe.

Pesetas. Cts.

l.° Carne de carnero.. Un kilo.................. 1*50 1.638*00
2.° Garbanzos............... » 8.700 » 0*78 135*72
3.° Judias..................... » 29.000 » 0*43 249-40
4.° Arroz....................... » 43.300 » 0*53 458*98
5.° Trigo..................... Hectolitros. 3.300 Un hectolitro.... 21-97 1.450*02
6.° Huevos ................. Docenas. .. 6.000 Una docena.......... 0*86 103*20
7.° Gallinas.................. Número.. .. 500 Una gallina... . . 2*62 26*20 1
8.° Azúcar.. Kilos.......... 5.300 Un kilo.................. 1*10 116*60
9.° Fideos de segunda. Kilos.......... 5.200 » 0'58 60*32
10. Sémola.................... » 700 » 0*88 12*32
11. Tocino salado........ » 9.400 » 1*70 319*60
12. Aceite...................... Litros......... 9.700 Un litro................. 1*10 213*40
13. Patatas.................... Kilos.......... 79.000 100 kilos............... 9*00 142*20
14 Jabón. » 5.100 Un kilo................. 1*02 12*24 I
15. Carbón..................... » 35.000 100 kilos............... 10*00 70*00
16. Leña recia ............ » 410.000 100 kilos................ 3*00 246*00

La subasta tendrá lugar el dia 22 del actual, á las doce de su mañana, rigiendo el reloj del Es
tablecimiento, á la baja de los tipos mencionados, en el Salón de Sesiones, situado en la planta 
baja del Hospital, y presidirá la M. I. Comisión de Beneficencia.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar préviamente en la Depositaría 
del Hospital, la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 2 por 100 del precio má
ximo que se fija como tipo; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito, "para garantía del servicio, 
hasta que haya suministrado durante un mes el género subastado.

Las proposiciones deberán venir en pliego cerrado y arregladas al modelo que se publica á 
continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos, con las proposiciones, han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente 
durante la inedia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación 
oral entre sus autores por el tiempo que designe la presidencia, y la adjudicación se verificará en 
el acto á favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 11 de Junio de 1878.—El Presidente, Mariano Perez y Baerla.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N. N., vecino de.. , habitante en la calle de......... .número......... , enterado del anuncio 

inserto en los periódicos y del pliego de condiciones para la subasta de............ (aquí expresará el 
articulo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospital de Nuestra Señora de Gracia, 
Hospicio é Inclusa de esta capital hasta el 30 de Junio de 1879, se compromete á entregar el ex
presado artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad de........(en letra y en 
pesetas y céntimos de peseta).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado en la Depositaría 
del Hospital .... pesetas, como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

NOTA. Los interesados en el acto de la subasta deberán exhibir la cédula personal: sin este requisito no les será 
admitida la proposición.
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PARTE NO OFICIAL.
CONGRESO FILOXÉRICO.

Se s ió n  d e l  14 d e Ju n io d e ISIS.
Abierta la sesión á las nueve de la mañana, se leyó y 

fue aprobada el acta de la anterior. .
Continuando la discusión pendiente sobre la cuestión 

octava, el marqués de Montoliu manifestó que la sub-co- 
mision no era opuesta á que las provincias pagaran las in
demnizaciones á que dicha cuestión se refiere.

El Sr. Escobar sostuvo que debía pagarlas el Estado.
El Sr. Rico y Urosa sostuvo que debe pagarlas el Estado; 

pero reservándose cobrar su importe las provincias, lo que 
constituía un término conciliador acomodado á las exigen
cias de la justicia y de las leyes que regulan la expropia- 
cion. , . . „ ..El Sr. Bonet propuso que esa indemnización fuese satis
fecha en España como en Suiza, donde según dicho señor 
paga una tercera parte el Estado y otra tercera parte el 
cantón, abonándose el resto como perjuicio que debe sufrir 
el propietario interesado. ,

El Sr. Marqués de Monistrol propuso una solución nue
va, más práctica y conciliadora á su juicio quejas anterio
res. Consiste en que se imponga por dos años á los propie
tarios de viñedos una contribución que no exceda de un 
real por hectárea de viña. Con el producto de esta carga se 
formará un fondo bastante para atender á los gastos que 
puede ocasionar la plaga.

Varios individuos sostuvieron la necesidad de que esos 
fondos se centralicen á disposición de la comisión central 
de defensa y se depositen en el Banco de España.

El señor conde de las Almenas redactó este acuerdo en 
la forma siguiente: «Las indemnizaciones que procedan 
cuando se trate de los focos que aparezcan en una comarca 
de nuestra nación, deberán ser costeadas solamente pol
las provincias, cuyas diputaciones consignarán en sus pre
supuestos desde el próximo ejercicio, y repartirán, entre los 
viticultores, un impuesto de 25 céntimos de peseta por cada 
hectárea de vid de las que aparezcan en los amillaramien- 
tos respectivos. . ,

La autorización para recaudar este impuesto no excederá 
de dos años. . ,

Las cantidades que se recauden se consignaran por las 
diputaciones en el Banco de España y á disposición de la 
comisión central durante el tiempo que, á juicio de la mis
ma, exista el peligro. , .

En el caso de presentarse la plaga antes del planteamien
to de la citada ley, el Estado anticipará el importe de los 
primeros gastos, reintegrándose de las cantidades desem
bolsadas.» ,

Se aprobó esta base por mayoría. ,
Leido el anterior párrafo fué aprobado por mayoría en 

votación ordinaria. .
C^iestion sétima. «En el caso desgraciado de que la filo

xera invada nuestro suelo, y á fin de contenerla, aislarla o 
extinguirla en su cuna, por los medios eficaces que la 
práctica aconseja, ¿convendrá autorizar á la Administra
ción para que, penetrando en la propiedad particular, pue
da sustituir á la acción del propietario la del Gobierno, si 
aquel se negara á realizar con la actividad necesaria el ex
terminio de la plaga?»

El dictamen contesta á esa pregunta con alguna exten
sión, encomiando la necesidad de apelar á la acción del Es
tado por la insuficiencia de la acción individual. ,

«Sin embargo, el propietario que pretenda realizar por si 
y á su costa en su finca cualquiera de los medios que la 
práctica aconseje para combatir ó destruir la filoxera, po
drá hacerlo pero poniéndolo préviamente en conocimiento 
de la Administración y de la Comisión provincial de de
fensa, y contrayendo la obligación de verificarlo bajo la 
inspección de las mismas y por los medios que estén acon
sejados por la comisión central de la filoxera. En el caso que 
el propietario se negara á realizarlo con estas condiciones, 
la Administración sustituirá su acción á la del mencionado 
propietario

«Procede también que el Gobierno autorice a los Gober
nadores de provincia y á las comisiones de defensa para 
que por sí ó por sus delegados puedan penetrar en la pro

piedad privada para examinar el estado de las vides, árbo
les y plantas vivas de toda clase, descubriendo si es me
nester sus raices y llevándose las partes necesarias para 
verificar los oportunos análisis, satisfaciéndose á los pro
pietarios los perjuicios que se les irrogaren por exámen y 
arranque de cepas sanas, justipreciándose por peritos nom
brados por el propietario y por la Comisión de defensa. 
Cuando las vides que se hubieran arrancado resultasen in
festadas, no se abonará indemnización alguna á sus pro
pietarios.»

El Sr. Pacheco hizo uso de la palabra en contra de esta 
contestación, porque era innecesario y peligroso á su juicio 
formular cierto género de declaraciones de un marcado 
carácter socialista; porque no hay que autorizar al propie
tario para disponer como quiera de su propiedad, sino fijar 
concretamente los términos en que podrá oponer su dere
cho á la facultad que se reconoce al Estado por el primero 
délos párrafos anteriores, y porque el Gobierno no debe 
conceder la autorización que en el último se indica, sino la 
ley, dentro de reglas fijas y determinadas. «La ley, añadió, 
concederá esta facultad á las comisiones de defensa, no á 
los gobernadores. Lo contrario seria poner en sus manos 
un arma que llegaría á convertirse en instrumento políti
co.» Pidió reglas fijas que determinasen la facultad de pe
netrar en la propiedad privada para impedir todas las ar
bitrariedades y todos los abusos posibles. , „.

El Sr. Miret se manifestó conforme con que no se diera á 
los gobernadores la facultad indicada. Sostuvo que en su 
opinión en ningún caso debia encomendarse á los propie
tarios el cuidado de extinguir el insecto, porque éstos ja
más lo harían bien ni en las condiciones que se exigen para 
producir el efecto apetecido; sostuvo que no debia el respeto 
al derecho del propietario ser causa de dilaciones que acaso 
resultaran perjudiciales.

El Sr. Graells impugnó también las afirmaciones hechas 
por el Sr. Pacheco, manifestando que el derecho de propie 
dad tiene sus límites, y que no es lícito el abuso de ese de
recho cuando puede redundar en perjuicio de tercero.

El Sr. García Gómez de Laserna manifestó que efectiva
mente la contestación á la pregunta sétima del dictamen 
se presta á dudas que justifican los extremos observados, y 
que existiendo entre todos conformidad respecto al princi
pio que constituye su fondo, puede aprobarse después de 
las explicaciones dadas por la comisión y de las objeciones 
que las han provocado.

El Sr. Casabona sostuvo que el propietario tiene derecho 
de hacer en su propiedad los ensayos que juzgue oportunos.

(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

LA BURSÁTIL.

MADRID: RELATORES, 26, PRINCIPAL.
Compra al contado y Á l o s  má s a l t o s pr e c io s  

de Va l o r e s Pú b l ic o s  de Ba n c o s  y So c ie d a d e s ; de 
Do s e s  áe 27 y medio á 30 por 100 y  Tr e s e s ; Pe r 
s o n a l ; Fe r r o -c a r r il e s ; Ca ja  d e De pó s it o s ; Bo 
n o s d e l  Te s o r o ; Cu po n e s  y Ca r pe t a s de intere
ses y de In s c r ipc io n e s de Ay u n t a mie n t o s ; Re- - 
q u is a  y del EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES: 
RECIBOS al 26, 9 DÉCIMOS; y RESIDUOS 
al 28 y TÍTULOS COMPLETOS al 3 2 POR 
CIENTO.

Pr é s t a mo s  sobre valores al 6 po r  c ie n t o  a n u a l .
La c o r r e s po n d e n c ia se dirigirá al Ge r e n t e  

de La  Bu r s á t il  y los v a l o r e s en c e r t if ic a d o , 
para r e e mb o l s a r  s u  impo r t e . 2s

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


